
Municipalidad
de Chittán Vieio Direcci6n de Desarrollo Comunitario

APRUEBA Y ASíGNASE PRESUPUESTO PROGRAMA
SOCIAT DE APOYO A tA GESTION DE ASISTENCIA
soctAt

DECRETO N" 1$ 1

Chillón Vleio.
f I ENE 2016

VISTOS:

El Decreto Alcoldicio N" 8.000 de fecho 30 de Diciembre de 2015, que Apruebo el
Plon de Acción Municipol poro el Año 2.01ó.
Lo Ley N" 19.880, Sobre Boses de los Procedimientos Administrotivos que rigen los
Actos de los Órgonos de lo Administroción del Estodo.
Los focultodes conferidos en lo Ley No 18.ó95, Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes, refundido con todos sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

Lo necesidod de mejoror lo colidod de vido de los personos en situoción de
vulnerobilidod medionte lo entrego de oyudo sociol poliotivo o vecinos y vecinos
de lo comuno.
El Plon de Desorrollo Comunol, el que contemplo en su óreo estrotégico N"l
Desorrollo Sociol, mejoror los condiciones socioeconómicos y lo colidod de vido
de grupos prioritorios de lo comuno.
El Progromo sociol de opoyo o lo gestión de osistencio soclol.
Lo situoción presupuestorio de gostos obligociones y pre obligociones emitido por
lo Dirección de Administroción y Finonzos.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE el Progromo sociol denominodo Apoyo o lo Gestión de Asistencio
Sociol, el que o continuoción se detollo:

NOMBRE DEt PROGRAMA: Apoyo o lo Gestión de Asistencio Sociol

Tipo de Progromo: Sociol

Fundomenloción del Progromo:
Bojo lo premiso que "pobrezo" es un estodo o situoción socioeconómico en que
uno persono corece de recursos poro sotisfocer necesidodes bósicos que
permiton un odecuodo nivel y colidod de vido en los óreos de olimento, solud,
viviendo, educoción, occeso o oguo potoble, entre otros, y considerondo que lo
ousencio de medios (trobojo) poro occeder o dichos recursos tombién puede
conducir o uno persono, fomilio o pobloción o uno situoción de pobrezo, es que
según lo dispuesto en el ortículo 4o letro C de lo Ley No 18.ó95 Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes, señolo lo necesidod de implementor un
progromo de osistencio sociol dirigido o vecinos y vecinos de lo comuno de
Chillón Viejo, medionte lo gestión de los demondos y requerimientos de los

fomilios mós vulnerobles de lo comuno.

Objetivo Generol:
El objetivo de este progromo consiste en dor respuesto inmedioto, en el morco de
lo disponibilidod finoncierq municipol, o los demondos socioles que por su
urgencio y/o grovedod no pueden esperor.
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Objetivos Específicos:
l. Primero ocogido, contención y derivoción o progromos especiolizodos de lo

red institucionol o personos y fomilios en situoción de vulnerobilidod sociol.
2. Evoluqción socioeconómico de personos y fomilios en situoción de

vulnerobilidod sociol poro lo osignoción de oyudos socioles (medicomentos,
exómenes médicos, posojes poro controles médicos, moterioles de
construcción, etc.)

3. Eloboroción de lnformes Socioles e lnformes Socioeconómicos solicitodos por
usuorios y Tribunoles de Fomilio.

4. Prestor osistencio sociol poliotivo en los cosos de emergencio colificodos.

Funciones:
I. Contribuir o lo solución de los problemos socio-económicos, que ofecten o los

hobitontes de lo Comuno, procurondo los condiciones necesorios que le
permiton occeder o uno mejor colidod de vido.

2. Evoluor lo grovedod y lo mognitud de los problemos que demondon respuesto
por porte de los/os usuorios y sus fomilios.

3. Montener registros octuolizodos de los oyudos socioles entregodos o los
fomilios.

4. Proponer o lo Dirección líneos de occión o modo de dor respuesto o los
demondos y solicitudes de lo comunidod.

5. Asesoror o lo Dirección en estrotegios de intervención frente o los problemos
socioles de lo comuno, y de uno relotivo mognitud.

ó. lnformor oportunomente de lo gesiión por reolizor y reolizodo por lo Oficino, ol
Director(o) de lo Dirección de Desorrollo Comunitorio, o fin de montener lo
visión sistémico del trobojo desorrollodo en lo Oficino, lo orientoción y lo
resolución de problemos que surjon en el proceso de éste.

7. Generor redes en el ómbito locol con el objeto de incorporor uno visión
intersectoriol en el obordoje de los problemóticos y solución de los problemos
socioles que surjon.

8. Coutelor lo confidenciolidod de lo informoción recibido en esto oficino.
9. Montener un trobojo intersectoriol con el resto de los oficinos de lo Dirección.
10. Velor que los respuestos otorgodos por esio oficino no sólo obedezcon o

criterios socioeconómicos, sino o otros problemóticos psicosocioles.
1 l. Administror y ejecutor los progromos socioles de copocitoción sociol, occión y

osistencio sociol, conforme ol plon de desorrollo comunol.
i2. lmplementor y odministror lo bodego de osistencio sociol y emergencio,

monteniendo un stock de moterioles necesorios poro hqcer frenle o los
requerimienios de cosos socioles y emergencios comunoles.

13. Prestor otención inmedioto frente o situociones de emergencio comunol, de
tipo imprevistos (temporoles, lncendios, etc.) entregondo lo oyudo moteriol
necesorio.

14. Llevor odelonte el progromo de Beco Municipol dirigido o jóvenes estudiontes
de educoción superior de lo comuno de Chillón Viejo, juntomente con ello,
osesoror o lo comisión de Beco Municipol poro lo osignoción de Becos
considerondo lo pruebo documentol de codo postulonte y o los requisitos
estoblecidos en los Art. N'4, 5 y 13 del Reglomento de Beco Municipol.

Presupuesto: Aporte Municipol:

Distribución:

§ 175.000.000.-

i7

24.01.007 I Asistencio Sociol o personos noturoles r 75.000.000.-

COSTO TOTAI: § 175.000.000.-

Periodo de Ejecución del Progromo: 12 de enero ol 3l de diciembre de 201 ó.
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Descripción de Beneficiorios:
Se considerorón beneficiorios directos
comuno de Chillón Viejo, ocreditodo
comuno, hosto ellromo 70%.

COORDINADORA DEL PROGRAMA:
Directoro de Desorrollo Comunitorio
Asistentes Socioles del Progromo

Periodo de Ejecución del Progromo: l8 de enero ol 3l de diciembre de 201ó.

o todo persono noturol residente en
con Registro Sociol de Hogores en

lo
lo

P ñoz v¡rurcns
Directoro nistroción y Finonzos

2.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento 21,04
$l 25.000.000.-, del presupuesto municipol vigente.

JEI.DRES

omu¡itorio

, por un monto de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

AMJ/PMV

Sr. Fellpe A , Sr. Ullses Aedo V., Adminislrodor Municipol (AM), Sr. Domingo pillodo M.,
Director Secrelorío-'Cómunol de Plonificoción (SECPLA), Sro. Atejondro úorlínez J., Directoro de
Desorrollo Comuniforio (DIDECO) Sro. Pomelo Muñoz V., Directoro de Adminisiroción y Finonzos
(DAF).
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